
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AUMENTO EN LOS PLAZOS DEL 
CONTRATO DIRECTO DEL "DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN KIOSCO URBANO ENTRE LUIS 
VIGAR ROBLES Y EL MUNICIPIO", SEGÚN SE 
INDICA. 
INDEPENDENCIA, Z 5 ENE Z016 

357 
DECRETO ALC. EXENTO No·--=----'-----·/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El Decreto 
Alcaldicio Exento No 2825, de fecha 17, de junio de 2015; el memorándum N° 18, de 24 
de noviembre de 2015, del Asesor Urbanista Sergio Castillo Manríquez; el memorándum 
No 2466, de 11 de diciembre de 2015, de la Dirección de Asesoría Jurídica; la providencia 
No 155, de 14 de diciembre de 2015, de Alcaldía; y en uso de las facultades que me 
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE aumento en los plazos del 
contrato directo "Diseño y Construcción Kiosco Urbano" celebrado con Luis Alberto Vigar 
Robles y el Municipio, estableciendo como nueva fecha de término de los servicios el día 
25 de noviembre de 2015. 

2.- REMITANSE los Antecedentes a la Dirección 
Jurídica para la modificación del Contrato. 

3.- AMPLIESE la garantía del fiel cumplimiento de 
Contrato de acuerdo a la ampliación de plazo concedida. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE Y 
NOTIFÍQUESE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. '· 
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